
 

FE DE ERRATAS DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SOPORTE DEL 

EQUIPAMIENTO ÓPTICO EN LA NUEVA RED DE COMUNICACIÓN 

CUÁNTICA DE MADRID (MadQCI) PARA EL PROYECTO MadQuantum-

CM, FINANCIADO POR LA COMUNIDAD DE MADRID Y POR EL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA – 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – Next GenerationEU – 

REDIMadrid – FUNDACIÓN IMDEA SOFTWARE, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXP. ÓPTICOS-MADQCI 

 

FE DE ERRATAS 
 

Con relación a la presentación de las ofertas de esta licitación, se hacen las siguientes aclaraciones 

del pliego de cláusulas técnicas: 

 

En el punto 6. Soporte y Garantía correspondiente al contrato de equipos ópticos y hardware 

asociado del PPT indica, página 54 se lee: 

 

"El modelo de garantía requerido NO contempla en ningún caso que REDIMadrid deba disponer 

de un stock de repuestos de su propiedad, los repuestos deben gestionarlos el licitador en sus 

instalaciones.” 

 

Lo correcto sería: 

 

"El modelo de garantía requerido NO contempla en ningún caso que REDIMadrid deba disponer 

de un stock de repuestos en su instalación, aunque los repuestos serían propiedad de REDIMadrid, 

los deben gestionarlos el licitador en sus instalaciones.” 

 

 

En relación al pliego de cláusulas administrativas: 

 

1. Cláusula 1, numeral 8, punto 1: 

 

CRITERIOS RELACIONADOS CON LOS COSTES 

El precio máximo de licitación es de 850.000€ 

 

Siendo lo correcto: 

El precio máximo de licitación es de 876.377,00 euros 

 

2. Página 28, apartado 8 donde se lee que se presenta en Anexo VI.A, debe decir Anexos 

VI.A, Anexos VI.B y Anexos VI.C. 

 

3. Página 36, donde se lee Anexo IV.B y Anexo IV.C, debe decir Anexo VI.B y Anexo 

VI.C. 

 

 

Pozuelo de Alarcón, 24 de julio del 2024. 
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